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APROBACIÓN DE LA INICIATIVA DE ACUERDO POR EL QUE SE PROPONE 

LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 302 BIS AL BANDO MUNICIPAL DE ATLAUTLA 

DE VICTORIA, ESTADO DE MÉXICO, 2026, A EFECTO DE FACULTAR AL 

PERSONAL DEL JUZGADO CÍVICO, PARA LA EXPEDICIÓN DE ACTAS Y 

CONSTANCIAS INFORMATIVAS DE CONCUBINATO. 

 
 

 

Atlautla, Estado de México, a 27 de abril del año 2026. 
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FECHA: 27 de abril del 2026. 
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sumario: 
Aprobación de la Iniciativa de Acuerdo por el que se 

Propone la Adición del Artículo 302 Bis, al Bando 

Municipal de Atlautla de Victoria, Estado de México. 

CON FUNDAMENTO 

Con fundamento en el artículo 31, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

CONSIDERANDO 

Que, en la Décima Octava Sesión de Cabildo Ordinaria, en relación con el punto marcado 

número cinco del orden del día, celebrada en fecha 24 de abril del 2026, en las 

instalaciones de Casa de Cultura, sito en Calle Corregidora S/N, Barrio Santiago, de esta 

localidad, se tuvo a bien Aprobar la Ampliación de la Convocatoria, por un periodo de 

6 días más, para la Elección del Cronista Municipal de Atlautla, Estado de México, se 

publica en la Gaceta Municipal y en la página oficial, para su consulta; de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
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